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Escatrón. Mes y año de operación: Junio 1991. Poten
cia: 80,00 MW. Tipo de estándar: Lignito negro. Valor
(en millones de pesetas): Bruto. 27.248.96: neto.
26.189.28. N. a retribuir: 27.248.96.

ANEXO 11.
Central térmica de Escatrón

a) Coste de operación y mantenimiento en pesetas
de 1990, definidos en la Orden de 29 de diciembre
de 1987 (<<Boletln Oficial del Estado» del 30). para la
central térmica de Escatrón:

Kfz= 5.924 mpta/Mw.
Kvz= 816 pta/Mwh.
b) El período de vida útil de la central térmica será

de quince años.
c) Las inversiones adicionales estándares para dicha

central térmica se calcularán de acuerdo al 4 por 100
anual entre los años segundo al decimoquinto. ambos
inclusive.

27849 ORDEN de 15 de octubre de 1993 parla que
se fijan los valores estándares brutos y netos
a 31 de diciembre de 1992. el valor actua
lizado neto estándar a efectos de retribución
y la modalidad de actualización de las ins
talaciones de generación eléctrica que han
entrado en explotación durante 1992 y se
determina Su iRtegración en el Sistema Eléc
trico Nacional. .

El artículo 5. 0
• apartado 4; del Real Decreto

1538/1987. de 11 de diciembre. establece que el Minis
tro de Industria y Energla establecerá por Orden. previo
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos. al final de cada año, los valores
estándares brutos y netos de las nuevas instalaciones
complejas especializadas de generación que han entrado
en explotación durante el ejercicio.

El artículo 4.0 del Real Decreto 453/1989. de 21
de abril. por el que se determinan las instalaciones de
producción que forman parte del Sistema Eléctrico
Nacional ordena que el Ministerio de Industria y Energía,
a propuesta de la Dirección General de la Energía esta
blecerá por orden. a fin de cada año, las instalaciones
de producción eléctrica que hayan entrado en explo
tación durante el ejercicio. a los efectos de su integración
en el Sistema Eléctrico Nacional.

Habiendo entrado en explotación durante 1992 diver
sa;; instalaciones compl.ejas especializadas de genera
clan eléctrica, en cumplimiento del mandato contenido
en el artículo 5.0

• 4. del Real Decreto 1538/1987. de
11 de diciembre. el Ministerio de Industria y Energía,
prevIo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos. de fecha 14 de octubre de
1993. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los valores actualizados brutos y netos a
31 de diciembre de 1992. de las instalaciones de gene
ración que han entrado en explotación durante 1992.
así como su valor actualizado neto estándar a efectos
de retribución para el año 1992 son los que figuran
en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-El procedimiento de actualización de las
instalaciones que figuran en el anexo de la presente
Orden, será el previsto en la Orden de 29 de diciembre
de 1987, para las instalaciones de generación en ser
vicio. calculándose el Indice de actualización de acuerdo
con la modalidad A. a que hace referencia el apartado
6.1 del punto seis de la misma Orden.

Teréero.-Las instalaciones de producción de energía
eléctrica. también denominadas instalaciones de gene-

ración eléctrica. relacionadas en el anexo de esta Orden.
se integran en el Sistema Eléctrico Nacional. como ins
talaciones de producción eléctricas afectas a suministros
peninsulares.

Cuarto.-La Dirección General de la Energía dictará
las resoluciones necesarias para el cumplimiento de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1993.
EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energla.

ANEXO

Subsistemas o Empresa productora

((Eléctrica de Viesgo. Sociedad Anónima"
Camarmeña 11. Mes y año de operación: Marzo 1992.

Potencia: 13.6 MW. Tipo de estándar: Hidráulica. Valor
(en millones de. p~setas): Bruto. 5.078.33; neto.
4.985.32. N. a retribUir: 5.078.33.

((Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad Anónima"
Santa Marina 3. Mes y año de operación: Julio 1992.

Potencia: 13.7 MW. Tipo de estándar: Hidráulica. Valor
(en millones de .·p~setas): Bruto, 5.098.93; neto.
5.042,90. N. a retribUir: 5.098,93.

Rioscuro 1. Mes y año de operación: Diciembre 1992.
Potencia: 7.5 MW. Tipo de estándar: Hidráulica. Valor
(en millones de. p~setas): Bruto, 3.655.21: neto.
3.648,51. N. a retribUir: 3.655.21.

Rio~curo 2. Mes y año de operación: Diciembre 1992.
Potencia: 7.5 MW. Tipo de estándar: Hidráulica. Valor
(en millones de. p~setas): Bru.too 3.655.21; neto,
3.648.51. N. a retribUir: 3.655.21.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

27850 ORDEN de 19 de noviembre de 1993 PQr
la que se modifica la de 11 de octubre
de 1988 relativa a sustancias y productos
indeseables en alimentación animal.

El Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero. sobre
las sustancias y productos que intervienen en la alimen
tación de los animales. dispone la necesidad de recoger
en nuestro ordenamiento jurídico el contenido de las
disposiciones de la CEE sobre estas materias, debiendo
adecuarse en todo momento a la legislación que se
promueva.

De acuerdo con ello y en cumplimiento de la Directiva
74/63/CEE. del Consejo, relativa a las sustancias y pro
ductos indeseables en alimentación animal. la Orden de
este Departamento de 11 de octubre de 1988 fija los
límites máximos de estas sustancias exigibles a los pien
sos Simples y materias primas como ingredientes de los
piensos compuestos, debiendo adaptarse continuamen
te a la evolución de los conocimientos científicos y téc
mcos.

La Directiva 74/63/CEE ha sufrido su última modi
ficación mediante la Directiva 92/88/CEE. del Consejo.
de 26 de octubre de 1992. trasponiéndose ésta al orde
namiento jurídico español mediante la presente dispo
sición, en la que se recoge:

La ampliación de la definición del término «animales»
abarcando, en el futuro. no sólo las especies alimentadas


